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RESOLUCION del Servicio Nacional 'de Loterías por la 
que se adjudican premios de 500 pesetas cada uno asig
nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 67 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar premios de 500 pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Juana Salas Ordóñez, Manuela Elvira Martínez, Antonia 
García Ramos, María Lucía Carbonell Muñoz y Luciana Alonso 
Córdoba, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 26 de octubre de 1964.—^E1 segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 6 de octubre de 1964 sobre la erección de urC 
monumento al Médico rural español.

limo. Sr.: Ante la petición del Consejo General de Colegios 
de Médicos, recogiendo la iniciativa del Colegio Oficial de Mé
dicos de Guadalajara, de erigir un monumento nacional en 
dicha provincia al Médico rui*al español, en honrenaje a su 
meritísima misión y, asimismo, si las disponibilidades económi
cas lo permiten, de construir una Residencia para Médicos 
senectos, a propuesta de la Dirección General de Sanidad y 
conforme a lo establecido en Orden ministerial de Gobernación 
de 7 de agosto de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien:

l.« Aprobar la iniciativa ae erigir un monumento al Médico 
rural español, y si las disponibilidades económicas lo permiten, 
construir una Residencia para Médicos senectos.

2.0 Aprobar la constitución de un Comité Ejecutivo para la 
gestión que precise la realización de los proyectos expuestos en 
el punto primero e integrado por:

Presidente, el Director general de Sanidad.
Vocales: El Presidente dei Consejo General de Colegios de 

Médicos, el Gobernador civil de Guadalajara, el Presidente del 
Colegio Oficial de Médicos de Guadalajara, el representante de 
los Médicos titulares en el Consejo General de Colegios de 
Médicos.

Secretario general, el Secretario general del Consejo General 
de Colegios de Médicos.

Vicesecretario, el Secretario general de la Obra de Perfec
cionamiento Sanitario de España.

Tesorero, el Tesorero Contador del Colegio Oficial de. Mé
dicos de Guadalajara.

3.0 Autorizar la constitución en cada provincia de una Co
misión provincial, que funcionará siguiendo las directrices que 
le señale el Comité Ejecutivo e integrada por:

Presidente, el Gobernador civil de la provincia.
Vocales: El Pi’esidente de la Diputación Provincial, el Al

calde de la capital -d'e la provincia, el Delegado de Hacienda, el 
Jefe Provincial de Sanidad y el Presidente d.el Colegio Oficial de 
Médicos.

Secretario, el Secretario del Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia.

Tesorero, el Tesorero Coptador del Colegio Oficial de Médi
cos d’e la provincia.

4.0 Aprobar que la financiación de las obras aludidas en el 
punto primero se realizará con los ingresos obtenidos por apor
tación voluntaria, en la que podrán participar cuantos Orga
nismo^ públicos y privados, así como cuantas personas par
ticulares deseen hacerlo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1964.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.


